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GAPS/1544/015

ANEXO TRES

-

E/V CASO DE NO PRESENTAR U GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
'rÍoyff"z?E:ffo,'#J,:Hp*:., tn coñuocliiE ü'^é';ün#;zo.RREspoND tENrE A LA *ER.EDAD DELA PRoPUEsre eco¡uÓr¡tc4, ol Ácueiióó et ÁlrtcÚió";;,'"rxiTñF5'',ií',it¿ÉJ.?r"ri'':ái 

"E

ADQUls/c'oNEs PARA-Fl-q/srfqo reoeant fÁ'¿iñ-N;in óicuMpLrMrENro DEL coNrRAro sEoevolvenÁ o cANcELAnÁ u¡¡Á 
-vez -riin¡scuRRrDo el 'plnrooo 

DE ENTREGA DE Los BTENEsADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

frlo?ÁiL,ot 
Rpt-tcRclóN DE tA GAMNTh DE cuMpLrMrENro, "EL pRovEEooR, oEeEnA cAnnNI¿AR

A) CHEQUE cERTlFlcADo PoR uNA t¡¡slructótt BANcARTA LEGALMENTE AUToRTzADA poR ELGOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pÓlze DE FtANzA EXPEDTDA PoR uNA tt¡srtuctót¡ LEGALMENTE AUToRTzADA poR EL GoBTERNoMEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO urlLlzADo coMo cARA¡¡rin oe cuMpLtMrENro oeeeRA EXpEDTRsE A FAVoR DE LAsecnenní¡ DE FTNANZAs oer_ osfnrio- rÉb5g1Lo.5_EaiA;ib-u,nce poR crENro) DEL MoNro rorALDEL coNTMTo slN tNcLt:|lR EL l.v.A., A FrN DE GARANTTZAR Er- iwp¡-rrr,rENTo DE ToDAs y CADA uNA DELAS OBLTGACTONES CONTRAíDAS e¡¡ el pnesENre rrusrRuueulb. - '

EN EL cASo DE oPTAR.PoL-q g.P.qóN B), EN LA REoRcctóH DE LA FrANzA, TNDEpENDTENTEMENTE DE LASoEuAs EST|puLAcroNEs euE confeñén-,'be'beseRAN TRANscRTBTR LAS sTGUTENTES:

A.I. QUE LA FIANZA SE OTORGA EH TÉRTIIIiIOS DE ESTE CONTRATO.

4.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADo PARA LA TeRmIuc¡ÓN DELoBJETo A QUE sE REFTERE LA FTANZA o eirsin EspERA, su vrcENctA QuEDARA¡utoluAlc¡MENTE pnonnoéÁó¡Ex coruconorHcr,r óóñ orcxr pRoRRocA o EspERA.

A'3' *LA lNsrlruclÓt'¡ lpleNz¡DoRA oroRGA su coNsENTrMrENTo EN Lo REFERENTg ¡l ¡nrícut-o119 DE LA LEY FEDERAL DE tNsTtrucroNes oe il,¡ñ¿i y sE soMETE EXpREsAMENTE ALPROCEDIMIENTO DE e¡ecuclót¡ EsrABLEctDo e¡r r-oé Ániicur-os 93, 94, 9s, 9s Bts, t18 y i2B DELA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"

A'4' "LA PRESENTE cm¡¡¡riA PARA EL cuMPLtMlENTo DEL coNTRATo renonÁ vrcENclA DURANTELA suBsrANcl¡clótt DE ToDos Los REcuRSos lecn[es o ¿urc¡os euE sE TNTERpoNGAN HAsrAQUE sE DlcrE REsot-uclót'¡ DEFlNlrtvA pon ruroruonó óo-r,lierEnrÉ, .i'stio poonÁ senCANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO-POR LA OINCCCIOru DE RECURSOS MATERIALES YsERvrc|os GENERALES DE LA oErecrcrór- ¡r_i¡ñó'-o-eRÉéo-ü siiñpiil-v' cuANDo "ELPRovEEDoR" HAYA cumplrDo coN Los rÉnrtr¡ruod Ééiiñuuoos EN EL coNTRATo..

$810,000.00 (ocHoctENTOS DtEZ MtL pESOS 00/100 M.N.)

HúmeRo DE FIANZA / cHEeuE:

IT,¡SJRCTNIES, S..A tE C.V.
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ANEXO DOS

EEUN CUAOTELLADA 600 ML.

PAQUETE C2,4 PIEZAS.

r.v.A 06n

gnco¡lttttofvEscuArRoc'E,vrosMrtPEsos00/100M.N'

NO APLICA EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
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ilEEiH#'511??""i¡*rÁc¡oÑ óe'5Énüícros. Gontrato de Adquisición y/o presración de servicios

CAPS/16-04/015

ANEXO UNO

-

ARTfcuLos 134 DE LA coNsrlrucló¡¡ pol-lttcA DE Los ESTADoS uNrDos MÉxrcaNos, ARTrcuLo 1tr DELESTATUTO DE GOBIERNO DEL DlsrRlroiÉoE-i¡l-, ¡nrrculo zirruóióo c, 28 pARRAFo pRrMERo, s2, s4
I5i:gllxt.j,Sl1?l'É"1i"^"":,1*gü,liii1o:tF1:iT¡"q{i:lre iii,ener, As, coMo Los NUMERALES4'8'r. Y 4.8.2 DE LA crRcuLAR.u¡9 ep- zóü,-ñónrurrvroro !r,i r,,r-niEÉffiE fiü;*',31"*i;ióf'#lREcuRsos PARA LAs DELEGAcloNes oÉi¡ ¡ort¡lr'¡lsr.ncérói.i i;úiirrcr DEL DrsrRrro FEDERAL.

MECA RFFS, S.A. DE C.V.

OIROS INTERMEDIAR/OS DE COMERCIO AL POR MAYOR

MARIQU|TA SANCHEZ No. 27 COL. ?RESTDENIES EJIDALES. DELE?.
COYOACAN,D.F. C.P. 04470
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CNillX @lyp*
Deleqación Álvaro Obregón
oireciión General de AdministraciÓn

ói;;ñ J" C""uoo" Materiales y Servicios Generales

vlcÉsl¡rln PR|MERA.. PARA ToDo Lo RELA.|.NAD. coN |.A INTERPRET^c.ÓN, .UMPLIMIENT. Y

E¡ecucrór..r DE LAS OáLiOncroNes oEiñnóÁd'óer- pnEsENTE CONTnATO; AMBAS 
'ARTES 

SE

soMErEN A LA JuRrsorccróN oe r_os tñráúñnies co^¡peieñreé óE LA cruDAD oe uÉxrco,

RENUN.TAND. A cuALeurER FUER. ouE'üóá'aüéru-oe su DoMtctLto PRESENTE FuruRo LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDo', E-F-EC-TOS- I.'FyFRZA LEGAL DEL

'RESENTE 
coNTRArO, LO FTRMAN ery,g¡lÁrño in^rros oe ioÑrónulDAD EN At-vRno oenecÓN'

biüol-JóÉ r'¡eilóó, n-io]oÑCE (tl) oí¡s DEL MEs DE ABRIL DE 2016'

courre DELEGAGIoNAL DE ADQUlslclolEs,-..
nniilr.¡-o¡uleÑros v pResuctÓN DE sERvlclos' Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSfi644/015

"EL PROVEEDOR"

RgPRESEilif¡NTE LEGAL

MECA REFS S.A. DE C.V.

JUAN
D¡RECTOR

YSE

Rtco
TERIALES

Página 8 de 12
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NADOR DE ADQUISICIONES



CAPS/15-04/015
4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOSDERECHOS DERlvADos DEL PRESÉrure cbr.lrüTo, coN excEpcróN DE Los cAsos

EIBY¿?I?r%H5ÉJ^TncuLo 
or peñorrrnrdÉ¡nhiro DE LA r-tioe nóoursrcroNEs pARA

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE EL REQUISITO DEESrAR AL coRRlENrE EN EL c.Y$tl[1=tulo ór üs oBLtcAcroNES FTs6ALES pREVrsrASPoR EL ARTícuLo st t¡lrln¡o pARnRro oe u leV oe pRESUpuESTo y cASTo EFToTENTEDEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTo Iruoeper.roIÉÑiÉ oeI EJERcIcIo DE LAS FAcULTADES DELAS AUTORIDADES FISCALES DEL DlsrRlro reotHÁr- pREVrsTAs eru órcHo oRDENAMTENTo.
6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA..CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR' QUE LESIONELos TNTERESES DE ,,1-A DELEGAcIóI¡".

oÉc¡tvln sÉprln¡l'AMBAS-PARTES coNVTENEN euE LA leRrr¡rruncróN ANTTcTpADA DEL pRESENTEcoNTRATo, LA susPENslótt TEMPoRAL o DEFtNtlvA oei utsrr¡o, yn sga-oE'coMUN ACUERD',PoR cASo FoRTUrro o FUERzA n¡nvon-señÁ-'srñ-iESpoNSABTLTDAD ALGUNA pARA .LAoetectclóru'.

oÉclml ocrAVA'- AMBAS PARTEN .'NVTENEN EN euE .Los ANEXos,, DE ESTE TNSTRUMENT.,DEBIDAMENTE RUBRIcADos soN PARTE INTEGRAT.¡ia oer- pRESENTE coNTRATo, ASi coMoAQUELLOS DocuMENTos DE cRnAcreR LEGAL v plcuns ircrurcns euE TNVoLUcREN DE MANERADIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE COruTNNTó ,.ñEI\ Utr IVIANtrKA

oÉclua NovENA.'AMBAS PARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENT. A EFEcroDE QUE TODA LA tt'¡roRuRctóN coNTENtDA EN EL pneseñrg coNTRATo i sus ANEXos, sEA DENATURALEZA púeltcR, Y sFA otvulcÁon EN.EL ponrÁf óe TNTERNET DE .LA oeueclcróN, DECoNFoRMIDAD coN.,EL,lTr1qYL-o lJ. rnncClóñ-xxúiiüú LEy DE TRANSpARENCTA y AccESo ALA lNFoRMRctÓru pugtlcR oEt- otsrntro FEDERAT-, cor'¡ exclustór.¡ DE AouELLA ENTREGADA DEFORMA EXPRESA, PoR. EScRlro Y DE ronun nÑr¡cipnon n LA cELEBRActóN DE ESTEINSTRUMENTO coN cRRAcren DE coNFtDENctAL o nÉsenvnDA y pARn Los FINES pRopros DELPRESENTE.

vloÉslml- Los DATos PERSoNALES REcABADos senÁru pRorEcrDos, rNCoRpoRADos yTRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES OE PNOVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LARoQutslctÓN DE BIENES Y-sERvlctos, el cuAL TIENE su rúruonrr¡ENTo EN Lo DrspuEsro EN LoslllcVlgs 14 Bls, 14 rER, r+ ouniÉ(_r+ourñéuJeé, i¿-sexres y 14 sEprES DE m ley or\ADQUlslcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL; Los oÁros _sE ulLtzARAN, coNroRME A LA ,...NORMATIVIDAD vlGENTr, v poonÁN sER rnR¡¡sn¡trtoos er.r cnso or neoueni¡¡r¡r.¡ros oFrcrALES, , \.REALIZADOS PoR óRGANos JuRlsDtcctoNnles u o-néÁñcid or corurRol DE LA ADMrNrsrRAcróN , ,,,puatlcn, coN LA FINALIDAD oE conóYuvAR EN rruvrsrréncroNEs y AUDrroRrAS, ADEMAS DE ',.1
orRAS TRANSMISIONES PREVIsTAS EN ESTA LEy. sE LE rnrónun euE sus DATos No pooRÁrrr srnDIFUNDIDOS slN su CONSENTIM|ENTo EXeRESo, sALVo LAS EXcEpctoNES pnevlórns EN LA LEy. /
EL RESPoNSABLE DEL slsrEMA DE DATos pERSoNALEs es neruÉ ANToNto cRESpo oi{/tDlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrnRctóru Y EL DoMtcrlro DoNDE pooni rjlntÉn Los DEREcHo$r \,2DE AccESo, REcrlrlcRctóru, cRl,lcglRclóru tr ópoórctoru, Ási-óon¡ó-ü"-nevocncló* oEü.1coNSENrlMlENro ES EL uBrcADo EN cALLE 10, srx NüuÉáo,-óói. TóLi=co, c.p.01150oetEcectóru Álvnno oeRreóN, eru Esin cruDAD oe ueilcó, coRRESpoNDTENTE A LA oFrcrNA DErNFoRMAcrÓt{ púallcR DE ESrE ónon¡¡o póLiióó;óür'Ñísinnrvo, conneó: á¡p.dao(dqmair.com 

,PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276_6827.

I5T'-'A??:ODS,PJRIG]IPJ_11 I¡S-TIryTO DE ACCESO A LA INFORUNCIÓIr¡ PUBLICA DEL
L:?,:=^p::o'd"?Rlo_=_SF:l?lTáj:E:gRS so_ene1-ñóÉne*róótüf;ñÉro"ii'ilr"o-i

BBRIEB¿?i"?Fo?ff8,""*::"".Xi;"r"i¡it,^+ glii{_'di^Jp!ffi"J8"^ITrJi,'"1t4, T.}FI.B.:

de 12
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ÁnÁeHo¡u¡eNTos Y pnesr¡clét'l DE sERvlclos'
MECA REFS S.A. DE C.V.

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CDMX
ctuoto ot l,¡tÉxco @.ly.m*

OÉCIUI¡ TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ¡NTíCUIOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

pARA EL DtsrRtro reóenll, r-ns pARTEgESTABLEcEN coMo PENA coNVENcloNAL PoR RETMSO

o lNcuMpLlMtENTo Eñ LA eñrneon pE Los BtENEs, EL tMpoRTE EQUIVALENTE AL r% (uNo-PoR

é,üHióiiñiÉ;';ti ñ.n. pon cADA ofn oe-nernnsoi¡rnsrn LLEGAR n ts olns) cALcuLADo soBRE

EL IMeORTE TOTAL DE LA ENTREGA ltlCU¡¡pt-lon, n pAnrln ?F t-n FECHA uAXtun DE ENTREGA DE

TAL MANERA ouE ei*ruóñió i,,iÁiir,rro 
-DE 

LA peñr pueoE sER HAsrA DEL 1s% DEL MoNro DEL

CONTRATO ANTES Oel l.V.e., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN OT SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

Fan-n r_X b-ngérnórbN DEL MrsMo, se nplióÁnAorcHR pENA srN ESTABLECER UNA pnónnoon nl
MlsMo; EL pRESTADoR DE sERvlctos EN EsrE cASo No esrnnA EXENTo DEL PAGO CAUSADO PoR

Er nernnso EN LA pnesrRctÓN DEL sERvlclo.
;ótb* Éi6nRA pConnocn cuANDo EL AREA soltctrANrE, MoDtFteuE LAS FEcHAs, HoRARlos Y

LUGARES oel srnv¡Cro,luslncANDo poR EScRtro D¡cHAS MoDtFtcAcloNES. EN AMBos cAsos
sÉ iE b-órriñrCnnÁ nl pnoveEDoR poR EScRtro pARA EL pAGo REspEcrtvo DE DICHA cnRRur[n,

AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, SI ST ICU¡TA O S.UPERA LA APLICACIÓ¡I OEt PORCENTAJE

señÁtÁoo coMo qENA coNvENcroNAL ,LA DELEGAaTóN", poonÁ REscrwDrR EL coNTRAro srrv

NtNeuNA REspoNsABTL¡DAD; INFIRMANDI PoR EscRrro AL PRovEEDoR at ole ueeL DE su
nesclslór.

oÉctme cUARTA.- EL (LAS) Anen¡st soucre¡'trest SERA(N) m(.9--BES.IONSABLE(S) DE

supERVtsAR y vERlFtcAR LA cALIDAD, cffiF v nvnt'¡cE DE LA(s) ENTREGÁ(S) DE Los BIFNF!
y/o sERvtctos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oeltcANoosE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS

REMtstoNES y DocuMENTos coRRESpoNDTENTES A LA PRESTAcIóN vlo ENTREGA DE Los

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA OEUCONCIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLIGAcIoNES coÑinnfons EN EL PREsENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR''

DICHA IRREGULARIDAD SE I.E HNRA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES

óóñlCÁlóns pon LA ENTREGA DE Los pRoDucros DE MALA cALIDAD o No APEGADOS A Lo

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉCIM¡ QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE "EL pRovEEDoR" FAcuLTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGAcIÓH" pRRe

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉcImn SExTA.. LAS PARTES AcEPTAN QUE SI "LA OEUECACIÓT.I', CONSIDERA QUE "EL
pRovEEDoR" HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE REsclslóu oue sE CONSIGNAN EN

ESTE DocuueNro,-poonl oecnernn LA REsclstóru oel MlsMo QUE oPERRnÁ oe PLENO

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION'"

.LA DELEGACIÓN,', nEscII.¡oInA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coNTrNUAclóN sE señRtRN:

cAPSll6-04t015

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS D-ENTRO 7
óEñlnzo sEñALADo DE AcuERDo A LA cr-Ausum cUARTA DEL PRESENTE coNTRATo Yv

,'4
(
ltVAL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

DE CoNFoRMIDAD coN LA cLAusum PRIMERA, SI ..EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

cANTIDAD ESTABLEcIDA, cALIDAD, cARAcrERisrtcRs Y ESPEclFlcAcloNES CONSIGNADAS

EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECruICNS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.



ffi ,C.p,,il!Xtffi j.H,,#*iÍ:"::3i".á""i:Jfl s"'ru:r;*:!r","..Generaes
con¡rrÉ DE L EGAcr oNl! g_E_A Dgu rs r aor.¡"iü,ARRENDAMIENTOS Y
r,recr iEFó's:;r.ñ tilttreclÓt'¡ oe seRvíclos. contrato de Adquisición ylo prestación de servicios

CAPS/16_04/015
soLlclrADAS PoR-"1'A DELEG^.IóN' Y-PRE.ENTADA. poR "EL-pRovEEDoR" EN.EL pRocEso DERoeursrcrór.¡ vro senvrcó, rnróüirlg genÁnÁr.¡'eñ'póiien 

?F 
.LA oeuéré¡oN,,; EN cASo DEQUE RESULTARE ALGUI4¡FFRENciÁ.g¡1.gs ünncrlñísrglq_y especrñCÁcroNEs rEcNrcASsolrcrrADAs, No 9g^ñec1árniñ].b"strer,¡es-vó se-nvjbiis y senA n¡oivii.oe Rescrsróru oErPRESENTE coNrRAro.' solo Á.s-'rlisilcc-roru óeiTriiXi-orlctrANrE v óe¡nr.¡oo coNSrANcrA

F3F"==i,.gI"rBfi 
"?.3f^i¡ttf$?ilRiiorlffi ffi cnnncreÁrsircÁ_svo,reneñóÁi.ñó.

SEXTA.- LA VIGEN.CIA DEL PRESENT-E---C-ONTRATO SENA...A.PARTIR DE LA FECHA DE SUFoRMALlzAclÓt't v tsll {L'i tiEóIire¡'¡enl-óel ióro]ódr¡^vrrureruoo AMBAS pnnres EN euE "LAS*t5Eff¿t¿ü^irR?nn 
srn nlé'póiíÁÉilrono ar-éuñÁ óhÉ-óon TERMTNAD. óo, nrurcrpncróru er

sÉpr¡n¡l- AMBAS PIRTES ..NVIENEN EN euE "EL pRovEEDoR', sERA E. urrrco RES'.NSABLE DELA urtttzRc¡óru Dq ^99-l4reñitó, ryr4¡gné, cLnrlr-r-cnoos DE rNVENcroN y roDo LoRELACI.NADo coN.¡-o-s^q5neóHós ó'E pnople-rino lñóüéinrnr-o rNrElEcruÁl oe Los BTENESoBJEro DEL PREsErure cóÑ'ñÁió]oÉ3r-lruoÁNóó'óE'ióóX'nEspoNsABrr-roÁo pon su uso A,,LAoeLEcnc¡ótt".

ocrAVA'- "EL PRovEEDoR" trlo pooRÁ Dlvul'cAR PoR MED'.-DE puBLrcAcroNES, coNFERENcrAs,INFoRMES o cuALQUlEn ornn ronüÁ oe olrúslér'i, tbl 
-e19oucioó,-b-Áió!. v RESULTAD''

SSJFiYBB??i^T:[?l¿',á^?it oedib oE esre óóñrñÁio, s*.r rn nuibñzÁóio* 
'REVTA 

y poR

NOVENA'- "EL PROV-E-EDOR" SE OBLIGA A RESPONDER pOR 
LEFECTOS O Vtctos ocuLTOS DE LOSBIENES Y/o sERvlclos oe¡ero oel pnÉsexrr cór.hCÁiópón er rÉRurr,ro oe urv Año coNrADo APARTIR DE LA ENTREGA TorAL oflos rt'irs¡rros v-pón óunlóuren orRA RESpoNSABTLTDAD EN euEINCURRA.

oÉclul'- QUE DE Ac-u-ERDo AL MoNTo ADJUDT.AD. y DE .'NF'RMTDAD coN LAs DrsposrcroNEsENMARCADAS DENTR. DE LA reióÉ noo-utstctorueó pnnn-el D_rsrRrro FEDERAL, sE pAcrA LA,.Nonpllc^clÓt't" o "APllcecéni-v eÑiñe9a oe r-n óncÁñ¡]Á p_E cuMplrn¡reñró A Ro'óN DE LoESTIPULADO EN EL APARTADO "CIiÁ¡iiiE OC CUUIPUI.¡IÉÑió,, DEL ANEXO TRES.

IIIMIRA A "EL pRovEEDoR" DE LA RESpEclvAqlE ESTA ApLreuE. cuANDo ,=f pióveEDoR,,
CONTRATO DENTRO DE

prllls^ y/o sERvrcros oe.rero óei'pÁesE

, LA pETtctóru ponffi ,' 
p i iy üF 

-ili_ 
EU J i"?i,' %i,t' i¡,,i

-r

ESCRITO DEL'

nsf vlslr¡to A cRtTERto DE ,,LA Oercelc¡óN' SEcnRRrurin DE cuMplrrr¡reruro ñ eiCÁso oeHUBTESE ENTREGADo A ,LA oeieéecrtiñ; iot

DE LAS oBlrcAcroNrs oentvnons oe üs orsposrcroñEé iÉüo".e'sVilÉfAt 'JlCo?,üTi=RTBtt¡MATERTA LABoRAL y DE sEcuRton-o-soérnl \rALtrü y utrMAs oRt ,

DENTRo oe r penrooo esrpumóó Éñ;ói=FXñnlÉ61 ENTREGA(S) SE REALIZARON

ADQUISICIONES PARA EL
7 eRESENTEcoñrnnro.
l,

po o RÁ s E R c o N s r D E RA D o cn u-sn o E-n"r ;'.;r, diñ E i
DECIMA SEGUNDA'- "EL PRovEEDoR" sE coNSTlruYE coMo pRrnó¡¡ DEL pERSoNAL euE ocupE
Bgt"tJr"r%?E,bRp_'i:y,.c;S;r5,.ii:"^:*:*3if,:e4égy_" seRÁ er úrurco RESnoNSABLE

'i .l

DI.HA ExeNclóru ouronnA slN EFEcr-o EN EL cASo_ DE ..NTRATA.T'NES ABTERTAS,CALENDARIZADAS' MULTIANUAT-Eé o erl-r-os cnsos ouidÉ-er.¡unncAN EN LA cLAUSULA cuARTAPARRAFo SEGUNDoDEL PRESENiE rr'rbrnu[aeruio,-cüÍÁ ÁFucacroru y erurnecÁ DE LA .ARANT'A
3^tfiX+[-\XrENro 

sE REALTZAnÁ oe c'óÑeonr,¿roaó ¿óñ Lo Ésrnelecroo EN LA N.RMAT'TDAD EN

/oÉclrvle PRIMERA'' "EL PRovEEDoR" sE oBLrcA A No .EDER, TRAS'ASAR o suBcoNTRATAR ,o{. ,ffi3il8'".".R'lloi" q^* 
?Ti¡K?'?1_óSLi*;.g,i._ ggryrllrg, q{LVo EN Los caso{/

D5RE c H o s y 
_ 
o B L I GAc' o ñEr -o 

e n, vn.qpl ó¡ r ¡ +. i¡i. "a ¿il,?x"^+il i:ñf ??il[ttfi'poNTENlDos EN rl enrícufo ii pe¡¡úliltvlo p¡áhnlo DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pAR/.r',,/?t:J1!.gJFgE-841, eñ cÁsó cóñtnnnro pooRÁ sFR coNsrntrpan^ ,a^,,o  ñ- hF^^,^,A..
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coMrTÉ oelececlor.lAl DE ADQutslctoNEs, ':

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE sERvlclos. Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
MECA REFS S.A. DE C.V.

CAPS/16-04/015

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJos Y EL IMPoRTE DE LoS
BIENES YIO SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADo A "EL PRoVEEDoR'',
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAs FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLoSADAA NoMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAA DE LA CONSTITIJCIÓN SIU NÚ¡UENO

coL. OENTRO DE LA CilJDAD DE MEX'CO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EL ANEXO DOS, DEBERA

OSE "EL
ENTREGAR A LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. LAS FACTURAS
PARA su REVlslÓN, ASI coMo coprA DE LA{s) REMrsróN(ES} DE ENTREGA y FÁcruRA(s) coN
SELLO O F¡RMA DEL ALMACÉN CTruEN¡L YIO ÁREA SOLICITÁNTE SEGUN CoRRESPoNDA. PÁRA SER
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
LOGfSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
"EL PROVEEDOR''; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LoS REMANENTES, MAS LoS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS
FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LoS BIENES
YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE TIITIVO CASO'EL PROVEEDOR" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL
O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE. N1'
QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES \ I
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACEN DE "LA DELEGACIÓN", SE PoDRAN REALIZAR V
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
DELEGACIÓN'', DEBIDAMENTE ACREDITADO PoR LA AUToRIDAD CoMPETENTE. EL cosTo DE LAS
PRUEBAS SERA CUBIERTO POR ..EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARAN SoBRE CADA LoTE
ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERÁN REPUESTAS POR,.EL PROVEEDOR'" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN''.

"LA DELEGACIÓN", PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE coNTRATo cUANDo DE LoS RESULTADoS DE

ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN
LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FíSICA CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN

LA ENTREGA

4de12
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II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASf COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.7.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN'" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,
CANT|DAD Y PRECIO UNTTARTO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS 

ñ,
EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN', "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR UÑ \..

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONESi. i

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO \.,/
REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO POR CTENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL

CONTRATO:Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIENDOSE
AJUSTAR LA GARANTÍR OE CUH¡PLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
ESTIPULA EN EL ARTíCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRITOS

AN EN EL CARGO O FUNCIONES. DE ACUERDO AL ARTíCULO 67 DE LA LEY
UISICIONES PARA EL DISTR¡TO FEDERAL.

SEGUNDA.- ,,LA DELEGACTóN" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO 'DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJE
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MfN

3 de'12
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c'o nn¡re DELEGAcIoNAL DE ADQU ls-!919153,:

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios
;ñ;iÉióÁMIEñros v pResuclÓN DE sERvlclos'
MECA REFS S.A. DE C.V. cAPSrl6-04/015

1.7.- EN lA FORMALtznctÓ¡.t DEL CONTRATO' EN LA- DETERMII'IRC|ÓH Y npttcnclÓN DE

'ANC.ONES, 
ESrA pRoHtBlDA cuÁiiiuien F.RMA oe-ólsónir'rlÑÁórÓru' sEn poR RCCtÓt't u

oMrstóN, poR RMONES DE o11éiü eir.rico o NnctoÑÁu, cÉrueno' ED-AD' DISCAPAGIDAD'

coNDtclóN SocrAL, coNorcroruÉé' ñe'5Áruo, eer-icréÑ' oPlNl.NES' PREFEREN.IA o

IDENTIDAD SEXUAL o DE GENEñó, ESTNbO CÍVII-, ÁPÁCIÉruCN EXTERIOR O CUALQUIER

OTRRRHAIOER.

1.8.- QUE PARATODO LO RELACIONIPO CON EL PRESENTE CONTRATO', SeÑRt-n coMo DoMlclllo

EL uBtcADo EN CALLE 10, stN ¡lúüiib' ?soÚi¡14-4veÑlor cANARlo' coLoNlA TOLTEGA'

cóDtco posrAL 0l{50, oer-eorciéN-Áaüa-Ro oenrcbJ'i,'eiiréiÁ cluó¡o oe mÉxlco'

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

QUE ES UNA PERSOT.¡I TíSICR O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

coNSTtTUtDn corurddui Á-r-n r-ecrsr-nqbÑ oe r-o.s ESTAD-o-S-UNlDoS MEXlcANos Y cuYos

DAToS DE lDENTlFlcRctóN, FISCAL-E^S,-Defór-ünéréru i ÁrpneseurnCtÓt't sE MUESTRAN EN

EL APARTADO 
.C r N e ilieé oer- pnovee óóc'i'o E r--¿ll exp-u tlo DE ESTE C ONTRATo'

QUE LoS SocIoS DE sU REPRESENTADA; LOS MIErylPlOTS 9E LA ADMINISTRRCIÓU DE LA

MISMA, SUS APoDEüóós Y REPRESE¡riir'¡JEs lecnr-es; Ej- PERSoNAL QUE LABoRA AL

SERVtcto DE AoUELLA, Rsf cotvto- r-o.s 
-cóÑiücLébe 

rooos ELLoS No TIENEN LAzoS DE

CoNSANGUINIDAD, ¡rIüÉ ÁrÑlono. Hnsrn'EióÚÁáioGRAqg' coN PERSoNA ALGUNA QUE

LABoRE EN LA nor','Ñr5r-nÁCióÑ pÚeLlcn DEL DISTRITo FEDERAL'

QUE MANIFIESTA BAJo PRoTESTA DE DEC|R VERDAD QUE No ocuPA EMPLEo, cARGo o

coMlslóN EN EL sÉñvrció Fuór-lco, nr-ée rNcuerurnn INHABILITADO PARA PRESTAR

sERvlctos oe cuÁl-dülen Nnrunn¡qá' 
-eoñ--q9--o.t1E^Io LE soN APLIcABLES Los

enricur-os s rRAci-rdñeé iriry xx, oeü lei'reóenAL DE RES'oNSABTLTDADES DE r-os

sERVtDoREs púeutcos, 39 FRAcclonesl n ü xv Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

il.1.-

n.2.-

il.4.- QUE DE ACUERDO A coMo ESTABLECE el lnrícuuo oÉclllo TERGERO' rR'ncclóH ll lNclso

B. DE Los LrNEAMrer.¡rós pARA un pne3iñi-rc]éñbe oe_cumclóN oe ¡NTERESES Y

MANIFESTAcIóN oe Ñó conrr-lcTo DE lÑrrnesEs A cARGo DE PERSoNAS SERVIDORAS

púellcrs DE LA oor'iil t"tiict5Ñ ÉúBLlcÁ óifolsrnlro FEDERAI v nouÓlocos QUE sE

sEñAuN, pneseurÁ-üÁÑirresro en¡o É'Cóie-sÍÁ DE DECIR VERDAD' EN EL sENrlDo DE

QUE NO SE ErubürÑiNN EN LOS 
- 

SÚPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNorer.rreélÑiiÑiiÁarurÁog-g égiio$p,9,:gtl*,9Plani?{i'fr't^,T"ffil?ot'l
SPr+R=,r'J:UBtH^t?J¿'Ht?b'Já?f.?^'$Jti'|ü!ü5il1ffi.'óo óE LA nor',rr^rrsiñn-clSy'
ptlelrcR FEDERAL o nuiónróÁoEs cortlpeirÑEs DE LoS GoBIERNoS DE LAS ENTIDADEY 

t
FEDERATIVAS O MUNlClPlos. f\ I

ASrMrsMo 
'ARA 'REVENTR 

y EVTTAR LA coNFrGUnRcróN DE coNFLrcro DE tru*nese{ v
PRESENTA UNNITTTSiO BAJO PROTTSTN.OT óECiC VENONO QUE LOS SOCIOS' DIRECTIVOS\'/

AccroNtsrAs nor,¡rr..rrsinÁo-ones, col'¡rsinros i oe¡¡Es pERSoNAL DE sus PRocESos DE

VENTA, COMERCIALTZnCiOÑ'nemCtOrueS 
pUállCnS O.SIMILARES' NO TIENEN' No VAN A

rENER EN EL srcu'lÑii;ho ó HnÑ iEr'rroó Ñ.* *Xt'g^tÑ9¿ff.*?LÓ\:"t5't"31ttd
I=_tErE.i¿'-ii "ffibHr: ?Xü,i*ii ii b?''íicó'iróé ó-oñ rns pERSoNAs, SERVTDoRES

pueucos ANTES seÑnuoos.
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{

ffi , 
C P**"",| X 

¡ @ euru'', tffi:':'l*j*"r#ril,,::,ir"*,c.s 
Genera escol,rrreoer_euo"ió*iroilo"or,",",o,*?-lY**^..NA!zo¡5.2úrE

fiE[itH's1]?t:ii*ncréñ rje'óÉñüicps. contrato de Adquisic i6nytopresración de servicios

cAPS/f 6-04/015
coNTRATo DE ADeutsrcróru ylo pResrnc_lól_DE sERvtctos, o,,gE cFLEBRAN poR uNA pARTE ELG.BIERN. DEL DlsrRlro reoeml r-innv{s oel éñiiñüÉourco aou'*srnervo EN Ár-vrnooeneeÓl'¡ A QUIEN F,N.!.g^suceiL',ó'éÉ lr orr'r-ñri¡1ñu-,,+_q+ecrc¡ón,, RE'RESENTADA ENEsrE Acro poR Reu-É-l¡¡rorulóiiÉéüoiez, olneóióifGeñ_enru oe ron¡¡¡¡rbrnecrór.¡, y poR LAorRA REcuRSos Mqc¡ ners s.Á.'óe ó.v.^nepnesENinbl'LN ESrE Acro poR' 'ARrE A LA QUE eÑ-üo SutEsrvo sJre iiÉí'ioür.¡n-ñÁ;ó-Nid lei'rnoveEDoR", 

DECONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTCS óCCTNNACIONES Y CTAUSUTRS:

DECLARACION ES

DECLARA "LA DELEGACIÓru" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES ul'l óRoe¡'lo potfrtco ADMtNtsrMTrvo DEscoNcENTRADo DE LA ADMrNrsrRncró*pusl-lcR DEL DlsrRlro-reoeñni, óóÑ-nuroruolr¡in rüñb'ó-ñ4r EN AccroNEs DE GoBrERNo,coNFoRME A Lo DrspuEsro ;;oR LijlÁTrp_lrig!;i,'¡q4*rooo c, BASE TERcERA,rRRcclóru ll DE LA coNsrliucioñ'ebi¡rrc4 oE lóé esTno-os uNrDos MEXrcANos: 1, 12rRRccróN m, 87 l4nnnro ñrn¡Lnó'y 
¡_e¡._cE!ó, ro"+,.ios y 117 DEL EsrAruro DEGoBIERNo DEL DlsrRlr-o- reoennl; i,1 pnnnnroó pivüeho y-TERcERo, s, rRRccróN nr, 5,to rnnccróN r' 11 pAnnnros pñiürnó y^91c_uñóo .#: ü-y 3e F*occróN xLV, DE LA LEyoRcÁ^rrcn DE LA norr¡rr,¡rsrñÁc¡oñ Ftiéucn.oel orérñiióiEDERAL; r p^RnRros pRrMER'Y SEGUNDo, 2, 3 FRAcclór.¡ rrr,-rio, tll,Tilá_l.:'i¡,,ó"dÁihXió, r22 Brs pnRccróru r, rNcrso c

J.;it 
t 
it{t Ei SJi[?i""r Sltr? iÉ s- o e r n rc r.qrr¡ eñrri'i ñrln r on o e re Áól.¿ i ñ r srnnc ró ñ

QUE PARA EFEcro-S DEL PRESENTE coNTRATo 'LA DELEGAcIóN' sE ENcuENTRAREPRESENTADA PoR EL c' ñeÑÉ 
-enrorulo 

Cnespo- oirz. eurEN AcREDTTA suPERSONALIDAD coN EL-NoMBRAurrert¡ro EXPEDIDo n su rÁvon coMo DtREcroR GENERALDE ADMlNlsrnnclóru, PoR LA C. ¡einóÉr-ecncior.rnr, er-ornbr DE ocruBRE DE 20rs.
QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EI_RRTÍCUI O 122, TRRCCIÓII I Y ÚITIUO PARRAFO YARTlcuLo 125 FRAccIoNES r v x óei REGLAMENTo-ñrÉnron DE LA ADMrNrsrRRcrór.rPUBLICA DEL DlsrRlro FEDERAa' ;ti AcuERDo óelebaronro puBLrcADo EL 0e DEocruBRE DE 2015' FN LA oncerÁ orlóinr- oel orérnrio iÉoennl No. ie4 DE LA oÉcrn¡eocrAVA Épocn, LA c. .lera oelréÁcror.¡nr_ eñ Áiüniró oenreóN, DELEGó EN ELDTRECTOR GENERAL_DE ADMrNrsrñntrO¡¡, m rncuurno óisuscnrBrR LOS CO¡.¡Ven¡ros y\coNTRAros DE ADQulslcloÑes," ÁnneNonn¿leñiód, 7 pnesrAcróN DE sERvrcros, 1,CoNTEMPLADOS EN_!4 r-ey oe'nooulsrcloxEs pÁnn EL DrsrRtro FEDERAL y su .,
CoRRESPoNDIENTEf,EGLAMENTó, seÁ r-lcliÁciéñ pii¡ilici, rruvrrncróru RESTRTNGTDA A . ,cuANDo MENos TRES pnovEerionEi, v no¡uolcncroñ DrREcrA, y oeuAs Acros ..J¡uRíorcos oe cRRÁcren norr¡rñrsrnÁ-il\ro o or-Nidó óe-Cuer_ourER orRA i¡roore: y e¡rGENERAL' roDos AQUELLoS óÚe 

"se 
excurñrnrñ -p-iÉvrsros y REGULADos eru ely'coDrco crvrl pARA EL DrsrRrró-rrórnnr, orxrCo'oLffrua¡ro oe su 

-cbünereruc¡nl
CoNFORME A LAS Drsposrcrorues lEéÁr_es vaoMñrsrñn-r-rvns npucnales Á r
QUE REQUIERE DE Los BTENES y/o sERvrcros oBJEro DEL 

'RESENTE 
TNSTRUMENT.. /t L

EL PRESENTE CONTMTO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO =' YAPARTADO "FUNDAMENTO LCGAT'i óEL-¿I¡EXO U¡¡O DEL PRESENTE CONTRATO.

t.2.-

t.3.-

t.4.-

1.5.-

l'6'' 9. PRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL RRtfculo 28 DE LA LEy DE-4áDOUISICIONES-PARA EU OISiTITO-I-E?FNN;, i C9Ery]A*CON LA AUTORIZACIÓN DE/'///' suFtclENclA P-REsucueGinI'óÉ'-l-a neeulstáóh vlo soucruD DE seRvrcro, AUT.RT'ADA./' B8i^il^R'E5c-ctÓru óE RilüR-sog¡!'inr.r-óiiñód,'-cu"ns_ cLAVES y coMpRoMrsos sE*.o,,-,ooJ15;,'--sffi ,"-=,|J^T5:r*li!s^TJslii;t_?+:?Jñ¿*'oi^ocuweuagfi.
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